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PODER JIUDICIALDE LA FEDERACIÓN 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FOR MA A.34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLACOTALPAN,VERACRLJZ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD SUPREMA CORTE DE 

la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jvier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con la razón del Actuario judicial adscrito 
a1 la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales yde Acciones de Inconstitucionalidad 
d la Subsecretría General de Acuerdosde este Alto Tribunal, de veintidós de agosto del año en 
curso. Conste. L 
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Ciudad 1e Méxicb,.. veintitrés deagosto de dbs'riil diecinueve. 

Agrégu'es 'arxpediente, ,parÇq 	;fectosieii4 razón del Actuario judicial 
-. 
	, 	

". 

adscrito aia Seccion,deJram ltede\(,ontrversIa'Constltuc,onaIes y de Acciones de 
fr! - 	 J. \\\ 	 \. 

Inconstitucronalidad tde est affl SupremaGorte dJJusticia'de la-Nacion, en la que hace 
constar 	 ; o de Veracruz, el 
oficio 5834/201 9 que y. tiene 	Ia'é 	 gos[.año en curso, por 
el cuallos podé(es EjIvo 	 fi 	IhII bótestá'cT6n a la demanda. 

IxIj Atento a Id irtor, Kk\4\ 	fo ípriFiierol, de la Ley 
regIamentaria de Ia•f ra55nes'L I 1• de aitículo 105 'delld\ 	nstituóión Política de los 

i• 	. 

EstadbsUnidos-Meicanósene1aóión conI 297.;fracciói 1 I2;y 305 del Código Federal 
de 	 1 de la citada 

- 
ley, notifíqueseeIÑferi~oauto al municipio actor,e4hY u residencia oficial, por Esta 

	

--' 	1.. 	 ¡ 	 . - 	¡, ', 	, ocas,on ademas, requierasele ~araedentlbqu.del plazode tres dias habules, contados •. . 	. 	' 	V 
a partir del..siguiente.aI encjue ur:tefectbsla' s- ,e:iónde este pr'poVeído, señale nuevo 

¡ domicilio para oír y recibir-notificacionésñ es ¿iudad,..aper'cibido que, de no cumplir 
'. 	

.- 	1 -• 	 J 

con lo anterior,%Jasjsubsecoentes notifica ori'es d&ivada d
#4__
ei a'tramitación y resolución 

de este asunto 	 h 	 indicado. 

Notifiquese. Pdr-likf' 	P 	
. Municipio de Tiacotalpan. Veracruz # 

En ese orden de ideas, remÍT56 la versión digitalizada del presente acuerdo,así 

como del proveído de seis de agosto de dos mil diecinueve, a la Oficina: de  
Correspondencia Común 	- Juzqados de Distrito en el Estadó de Veracruz, con  
^ 	71 1residencia en Boca delRio.Ór cduo del.MINTRN,,rfladb 	Ifdo 
ij kelepaW 	 'c 	l 	repon 	la.  

envíe al órgano jurisdiccional en turnó,'a .efcto de que, dé conformidad con lo dispuésto 

S i j 	de trcons(Cy o tte)aicuk iO 	1rLtItJcAFeLu)ah LA N A C Ó N 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes,por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (...). 
2Código Federal de Procedimientos civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 

., 

II. Tres días para cualquier otro caso. 
'Artículo 305. Tódos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagán las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las qú,e les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asuhto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
'Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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Of:iCio •yporunica-ocasion en su residencia oftcil al 
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en.,  los artículos 1575  de la Ley Orgárica del Poder JÜdicide la Federación, 4, parra o,  
primero, 'y 56  de la ley reglamentaria de la materia,  lleve a cabo la diliqencia ce 
notificación por oficio al Municipio de Tlacotalpan,,Véracruz, en su residencia ¿1iciI, 

Im 

deIo ya indicado; lo anterior, en la irtéligeñciád qiJe'ara los efectos de lo previsto 	: 
los arncuos 2987  y 298  del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada 
de este proveído, en la que conste la evidencia cript9grafica de la firma electronica dl 
servidor público responsable de su remisión por el1ilIÑTERSCJN, hace las, veces dl 
despachó número 199612019, en términos del artículo 14, párrafo primeró9, del pitado 
Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurlsdiccionl 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores dei este Alto Tribunal, a la brevedd 
posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier, Laynez Potisek,'quen actúa con 
Carmina 1 Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Coñtroversis 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acüerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de agosto de dos mil die 	dictado dictado por el Ministro instructr 
Javier Laynez Potisek en la controversia constitucional 167/2019 prom9vida por el Municipio de Tiacotaipan Vracru 
Conste. 
EHC 	\i¡A/EDBG• 

LeyQrgánic del Poder JudIcial de la Federación 
Artículo 157. as diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas dolía Spen Corte de Justicia o del Conejoi Øe la JuJicatuka 
Federal se llearán a cabo pqr el ministro, consejero, secretario, actuarió o juez d distrito qileal fectó comisione el órgano qdie 
conozca del asunto  que las motive. 	 . 	. 
'Ley; reglamentarla de las fracciones¡ y¡¡ dei artículo 105 de¡ ContltuciÓnl

,,
feraI 

Artíqulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de n6 1 	que se les dirijan a sus, oficinas domicilio o lugar en que Se 
encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por condJctodeaptuario se hará constar el nombre de la persona  con quin 
se entienda la diligencia y si se negare afirmar el acta o a recibiréibfidio, la n'otifi áciiÇ se tendrá or legalmente hecha. 
1Cócigo Fed8rai de Procedimientos Civiles 
Articulo 298., Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residedcia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayorcpJantía del lugar! en¡que deban practicarse. 
Si el¡  tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia,odas lés diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica .delasque allí debn,tener li gar. 
La SJprema Corte de Justicia puede encomendar la practica de toda clase de dilig ipcigs a cualquier autoridad judicial de la Republ c 
autoizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimen ación. 
'Artículo 299! Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día-al en que (ause estado el acuerdo que los.prevenga, a menos 
de déterminaqión judicial en contrario, sin que, en ningún caso, él término fijado p eda exceder de diez días. 
9Acuerdo Gefleral Plenario 12/2014 
Artíçulo 14. 1 Los envíos de, información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN diberán firmar Se 
electrónicamente en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12 inciso g) del AGC 1/2013 sise trata de acuerdos,  
acta o razones emitidas o generadas con la participación de uno o mas servidores públicos de la SCJN o del espectivol órgano 
jurisdiccional del PJF si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contpii las firmas de4stos bastara que la FIFEL que 
se utilice para pu transmisión pór el MINTERSCJN sea la del servidor piblico responsable de remitir dicha información en la intligenqa 
de qve  en la evidencia criptogrflca respectiva deberá precisarse que el dócumerito digitalizado e copia fiel de su versión impresa' la 
cual corresponde a su original.! (...). 
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